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Antipirético, Analgésico, Antiespasmódico 

y Antinflamatorio
Solución inyectable

FÓRMULA:

Cada ml Contiene:          

1 Fenil 2,3 dimetil pirazolona

Metilaminometasulfonato de sodio 

(Dipirona Sódica)                         500 mg

Vehículo c.b.p.                                  1 ml

ESPECIES:

Bovinos productores de carne y de leche, equinos, 

caprinos, ovinos, porcinos, caninos y felinos.

DESCRIPCIÓN E INDICACIONES:

Dipironaphorte está recomendado en el tratamiento sintomático de los bovinos, equinos, caprinos,

ovinos, porcinos, caninos y felinos que cursen con dolor, cólicos, traumatismos, espasmos

musculares, molestias posoperatorias, malestar postparto, inflamaciones y para el control de

procesos febriles.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Intramuscular profunda o intravenosa lenta

DOSIS:

Bovinos productores de carne y de leche, equinos,

ovinos, caprinos y porcinos.

Requerimiento 40 mg/kg peso

Administrar: 8 ml/100 kg de peso

Caninos: Requerimiento 25-28 mg/kg de peso.

Administrar: 0.5 ml/10 kg de peso

Felinos: Requerimiento 10-25 mg/kg peso

Administrar: 0.25 ml/5 kg

De ser necesario repetir la dosis cada 8 horas

PERIODO DE RETIRO:

No administrar en equinos 5 días antes de la carrera

o un esfuerzo pesado.

No aplicar este producto 35 días antes del sacrificio

de los animales destinados al consumo humano.

No destinar al consumo humano la leche de

animales tratados hasta 7 días posteriores a la

última aplicación
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ADVERTENCIAS:

No administrar a equinos destinados a consumo humano. Dipironaphorte no debe

administrarse juntamente con barbitúricos.

No se deje al alcance de los niños ni de los animales domésticos o personas discapacitadas.

Mantenga el producto en un lugar seco y fresco y protegido de la luz directa.

Para uso exclusivo veterinario.

PRESENTACIÓN:

Frasco con 10, 25, 50, 100, 250 y 500 ml.

Consulte al Médico Veterinario.

Su venta requiere receta médica.
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